
Tandil, 20 de enero de 2021

VISTO:
La licencia de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente, Doctora

Soledad Belén García Carreiras – Legajo 10.960, desde el 25 de enero al 5 de febrero de
2021, en virtud de lo cual las tareas inherentes a la Jefatura quedarán a cargo de la agente
Jimena Lucrecia López – Legajo 10.617.

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario el dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Abónese a la agente Jimena Lucrecia López – Legajo 10.617, el reemplazo de
las funciones de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos del Ente, desde el 25 de
enero al 5 de febrero de 2021, en el marco de lo dispuesto por el artículo 39° inciso c) del
Convenio Colectivo de Trabajo .

Artículo 2°: La erogación resultante impútese a la Jurisdicción 1120000002 – Sistema
Integrado de Salud Pública, Apertura Programática 16.00.00 – Presidencia del SISP, 16.01.00
– Administración y Conducción, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 –
Gastos  en  Personal,  1.1.0.0  –  Personal  Permanente,  1.1.3.0  –  Retribuciones  que  no  hacen  al
cargo, 1.1.3.6 – Por Reemplazos, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: Regístrese, pase al Departamento de Recursos Humanos, Contaduría, Tesorería,
y posteriormente archívese.
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